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RESOLUCIÓNNÚ!trRO W4gT DE DICIM,ÍBREI4DE%ÍI5

,POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASIOS DEL
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

TERRITORIAL. PROYECTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

el co¡¡lrÉ DEpARTAMENTnI oE polilcA FlscAL DEL DEpARTAMENTo DEL eurNDio,
en uso de sus atr¡buciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. 115 de 1996, AnÍculo 26, Numeral 4'del Decreto No. 111 de 1996, y los Artículos 18
Numeral 5, 128y 129 de la Ordenanza Nro.022 de2O14 y,

Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las normas
consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las
disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 'l 15 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y
ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustrrales y Comerc¡ales del Estado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de ingresos comprende la disponibilidad inicial, los
rngresos corrientes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de
capital".

3. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, artículo 1 3, mod¡ficado por el artículo 10 del Decreto
Nro 48.6 de diciembre 21 de 2011 , dispone que "(... ) el presupuesto de gastos comprende
las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de
la deuda y gastos de inversión que se causen durante la v¡gencia fiscal respectiva (... )".

4. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, ar1ículo 24 determina "Las adic¡ones, fras/ados o
reducciones que modifiquen el valor total de /os gasfos de funcionamier¿o, gastos de
operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión serán aprobados por el
Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, o qu¡en éste delegue..."

5. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza Nro. 0020
del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
crden departamental, se anrplÍa su objeto y se dictan otras disposic¡ones relacionadas con su
estructura y funcionamiento.

7. Que mediante Ordenanza No. 007 de 2021, se modificó la Ordenanza Nro.033 de 2010 en el
sent¡do de camb¡ar el nombre y la sigla de la Empress lndustrial y Cornercial del Estado del
Orden Departamental Promctora de Vrvienda y Desarrolio del Qu¡ndÍo - PROVIQUINDIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA.
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CONSIDERANDO

6. Qur: a través de la Ordenanza No. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL OUINDíO - PROVIQUINDIO.
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"POR MEOIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE IfuGRESOS Y
GASTOS DEI S/STEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL
DESARROLLO IERRIÍORIAL. PROYECTA PARA LA VIGENCIA FlSCAL 2023'

8. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza No. OO22 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS -, en materia financiera y
presupuestal es la siguiente "(...) Aprobar y modificar mediante Acto Administrattvo los
presupueslos de ingresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustnales y
Comerciales del Estado del nivel Depañamental, las Empresas Socra/es y /as Sociedalles de
Economía M¡xta con el régimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financiera:;. Los
órganos máximos de dirección de cada una de estas ent¡dades presentarán el antepoyecto
de presupuesto a consideración del Comité de Politica Fiscal del Depañamento del Qlt¡ndio -
CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada eniidad a
través de los órganos d¡rectivos (.. .)".

9. Que el artículo 128 de la Ordenanza No. 022 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales dispone "f . ..) Las modificaciones que afecten el valor total de /os gastos de
funcionamiento, gasfos de operación comercial, sev¡c¡o de la deuda y gastos de invcrsión,
serán aprobados por el Comité de Política Fiscal del Quindío - CODEFIS. para /os qasfos
de inversiótt se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañatnental
()'

10. Que el Artículo 129 de la ordenanza o22 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que
"(...) las adic¡ones requerirán de la ceñif¡cac¡ón expedida por et contador que gara¡t¡ce la
existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán ceft¡ficado de
disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garant¡ce que los
recursos no se encuentran comprometidos ( .. .)".

11. Que el com¡té Departamental de Política Fiscal - coDEFls, expidió Resolución No. 08231
del 2l de noviembre de 2022 "Por medio del cual se aprueba et presupuesto de lngrcsos y
Gaslos de la Empresa para el Desarrollo Territor¡al - PR)YECTA, para la vigencia fiscal
2023", el cual fue liquidado por medio de ¡a Resolución No. 195 del 30 de diciembre de 2022.

12. Que conformidad al Acuerdo No. 003 de enero 23 de 2023,la Junta Directiva le otorga una
autorización al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA
para realizar modificaciones presupuestales para la vigencia fiscal2023.

13. Que el atliculo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece. "corresponde al jefe del <trgano
respect¡vo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal de ta entidad ejecutora,
ordenar el gasto sobre aprop¡acrones gue se lncorporan at presupuesto de ta entidad, en
el capitulo independiente de regalías; en consecuenc¡a, serán responsables fiscat, penat y
disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en /os términos de las normas que
regulan la materia". (Negrilla fuera de Texto)

14. Que el Gerente de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, mediante oficio
del '17 de noviembre de 2023, solicita al CODEFIS modificar el presupuesto de lngresos y
Gastos, según las sigu¡entes consideraciones:

Que la Ley 2056 de 2020 en el artículo 35 se hace alusión a la "prior¡zac¡ón y
aprobac¡ón de los proyectos de inversión de la Asignac¡ón para la lnversión Regtional",
establece:

"(...) PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Depaftamentos y órganos Colegiados de
Adm¡n¡stración y Dec¡s¡ón Regionales de que trata el presente ariiculo, en el marca de sus
competenc¡as, designarán al ejecutor el cual deberá ser de naturaleza pública qu¡en
además estará a cargo de la contratación de la inteNentoría, de conform¡dad con lo prev¡sto
en la presente Ley."
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Que la Ley 2056 de 2020 en el artículo 37 de la "Ejecución de proyectos de inversión",
establece:

''Los proyectos de inversión que se f¡nancien con cargo a/ Slstema General de Regalías
serán ejecutados por qu¡en des¡gne las entidades u órganos de que tratan los añiculos 35
y 36 de la presente Ley. Así m¡smo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación
de la ¡nteNentoría, de conformidad con lo prev¡sto en la presente Ley."

Que a través de la Resolución No. 1339 de diciembre 7 de 2023, el municipio de Génova
del departamento del Quindío, aprobó y designó a la EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL - PROYECTA como entidad ejecutora e institución pública para la
contratación de la interventoría, del proyecto financiado con recursos del Sistema General
de Regalías (SGR) denominado MEJORAMIENTO DE vÍAS TERCIARIAS EN EL
MUNICIPIO DE GENOVA QUINDIO GÉNOVA, por lo cual se hace necesario incorporar
los recursos del proyecto al presupuesto de ingresos y gastos del Sistema General de
Regalías del Bienio 2023-2024, de conformidad con el siguiente detalle.

No Fuente objet¡vo valor

BPIN -
2023633020004

SGR - Asignación para la

Invers¡ón Local

(Génova)
MEJORAMIENTO DE VIAS
TERCIARIAS EN EL

MUNICIPIO DE GENOVA

QUINDIO GÉNOVA

51.394.000.000,00

SGR - Asignaciones D¡rectas

(Génova)
$ 14.259.835,57

Total $1.4O8.259.835,57

Que el Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 0363 del 16 de marzo de 2023 "Por el
cual se cierra el presupuesto de la vigencia 2021-2022 y se adiciona el presupuesto del
bienio 2023-2024 del Sistema General de Regalías (SGR) incorporando la Disponibilidad
lnicial 2023-2024, los re¡ntegros realizados a ta Cuenta Única del SGR y la distribución de
los ingresos por medidas sancionatorias de multas".

15. Que, en virtud de lo anterior, es necesario incorporar al Presupuesto de lngresos y Gastos
del Sistema General de Regalías de La Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA
del bienio 2023 - 2024, la suma de MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
coN ctNcuENTA Y SrETE CENTAVOS ($1.408.259.835,57).

15. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reun¡ón celebrada el 14 de
diciembre de 2023, como consta en el Acta Nro. 042-23, aprobó adición al Presupuesto de
lngresos y Gastos del SGR para la vigencia fiscal2023-2024, a la Empresa para el Desarrollo
Terr¡torial PROYECTA, por valor de MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
coN ctNcuENTA y srETE cENTAVOS ($1.408.259.83s,57).

17. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretar¡o Ejecutivo,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS OEL S'STEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL- PROYECTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE i,VGRESOS Y
GAS¡OS DEL S/STEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA, EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA PARA LA VIGENCIA F]SCAL 2023"

RESUELVEN

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos del Sistema General de Regalías de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de MIL CUATROCIENTOS
OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.408.259.835,57) de conformidad
con el s¡gu¡ente detalle:

INGRESOS
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

VALOR

'. 815

w
%. -L¿¿Orr.¿a

@a"a-,

5 $1.408.259.835,57

5.02 $1.408.259.8 35,57

s.0 2.6.01

5.02.6.01.03 s't.408.259.835,57

5.02.6.01.03.01 $14.259.835,57

5.02.6.01.03.01.1 $14.259.835,57

5.02.6.01.03.01. 1.2023633020004 $14.259.835.57

$1.394.000.000,00

5.02.6.0r.03.02.1 $1 .394.000.0 00,00

5 02 6 01.O3.O2.1.2023633020004 Mejoramiento DE viAS TERCTARTAS EN EL MUNICptO
DE GENOVA QUINDIO Génova $1.394.000.000,00 r

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos del Sistema General de RegalÍas de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PRoYECTA en la suma de MIL cuATRoclENTos
OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.408.259.835,57) de conformidad
con el siguiente detalle:

VALOR

§1,408,2s9 835.57

o2 s1 ,408,259.83s.57

02.02 $'1,408,259.835.57

02.02 o2 $'1,408,259.835.57

02.02.02.005 $r ,408,259,835.57

$1,408,259.835.57

02.02.02.005.004.03 SERVICIOS DE PREPARACI N
$1,408,259,835.57DEL TERRENO

ASTGNACTONES DTRECTAS (20%
$14,259,835.57

4

cootGo NOMBRE

5.02.5.01.03.02

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

ADMINISTRACION, SSEC, INVERSI
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN OEL
SGR

DEL SISTEMA GENERAL OE

ASIGNACIONES DIRECTAS

ASTGNACTONES DTRECTAS (20% DEL SGR)

Mejofamiento DE viAS TERCTARTAS EN EL tvlUNlCptO
DE GENOVA QUINDIO Génova

AsrGNActóN pARA LA tNVERStóN LocAL
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN LOCAL SEGÚN
NBI Y CUARTA, QUINTA, Y SEXTA CATEGORíA

INGRESOS CORRIENTES

N Y AHORRO

ASIGNACIONES
REGALíAS

coDtGo
SISTEMA
REGALIAS

N DE BIENES Y

ADQUISICIONES OIFERENTES
DE ACTIVOS
ADQUISICION DE SERVICIOS
SERVICIOS DE
CoNSTRUccIÓN

AOQUISICI
SERVtCTOS

LA

02.02.02.005.004 DE LASERVICIOS
coNsrRUccróN

02.02.02.005.004.03.001
DEL SGR

5.02.6
I á:,^?H^"J"#T¿ 

D I srR I B u c I o N E s D E L s I s r E M A 
l r o o u., ur m u..,

$1.408.259.8 35,57

I

GASTOS
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

GENERAL DE

NOMBRE
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE /IVGRESOS Y
GASTOS DE¿ S'SIEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

02.02.0 2.005.004.0 3.o01 .2402

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2023

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2023.63302

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2023.63302.0004

0 2.0 2.0 2. 00 5.004.0 3.oo2.2402

02.02.02.005.004.03.002.2402.0600

0 2. 0 2 .0 2 .0 0 5. 0 04.0 3 .002.2402.0600 .2023
02.02.02.005.004.03.002.2402.0600.2023.63302

02.02.02.005.004.03.002.2402.0600.2023.63302.0004

02.02.02.005.004.03 002.2402.0600.2023.63302.0004 6

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los catorce (14) días de¡ mes de diciembre de 2023.

BEATRIZ EUGENI LON ONO GI LD ELEANA ANDREA ICEDO ARIA
P CODEFIS Secretar¡a Ejecutiva CODEFIS

Proyectó: Edwin Leonardo Acevedo lozano / Cont.atista Secretaria de Hacienda

Rev,só María Cam,la Rodríguez Rendón / Conkahsta Secrelar¡a de gacienOS
/
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coDtGo NOMBRE VALOR
lnfraestructura red v¡al reg¡onal $r 4,259,83s.57
INTERSU BSECTORIAL
TRANSPORTE
V¡genc¡a 2023

$14,259,835.57

$14,259,835.57
Calarcá - Qu¡ndío $'14,259,835.57
Mejoramiento DE VíAS
TERCIARIAS EN EL MUNICPIO
DE GENOVA QUINDIO Génova

$14,259,835.57

Mejoram¡ento DE lA§
TERCIARIAS EN EL IVlUNICPIO
DE GENOVA QUINDIO Génova -
SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS
ASIGNACION PARA LA
INVERSIÓN LOCAL SEGÚN NBI
Y CUARTA, QUINTA, Y SEXTA
CATEGORIA
lnfraestructura red vial regional
INTERSU BSECTORIAL
TRANSPORTE

$1 ,394,000,000.00

$ 1 ,394,000,000.00

$1 ,394,000,000.00

Vigencia 2023 $1,394,000,000.00
Calarcá - Ouindio $ I ,394,000,000.00
Mejoram¡ento OE VíAS
TERCIARIAS EN EL MUNICPIO
DE GENOVA QUINDIO Génova

$1 ,394,000.000.00

l\4ejoramiento DE VÍAS
ÍERCIARIAS EN EL I\¡UNICPIO
DE GENOVA QUINDIO Génova -
SISTEI\¡A GENERAL DE
REGALIAS

I

I

$14,259,835.57 

|

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2023.63302.0004-6

02.02.02.005.004.03.002

s1 ,394,000,000.00
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